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MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Economía y Empleo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA
DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

(ÁREA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA),
PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO

Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL AÑO 2009

Por decreto de 12 de diciembre de 2008 del delegado de Econo-
mía y Empleo se aprueba y dispone la publicación de las bases de la
convocatoria de subvenciones para el fomento del asociacionismo y
la participación ciudadana para la anualidad 2009.

Por acuerdo plenario de 20 de diciembre de 2007 se aprobó defi-
nitivamente la Ordenanza Reguladora de las Subvenciones para el
Fomento del Asociacionismo y la Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Madrid, cuyo texto se publicó en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 12, de 15 de enero
de 2008. En el marco jurídico de esta ordenanza se efectúa la con-
vocatoria de las subvenciones de fomento del asociacionismo y la
participación ciudadana del año 2009, con arreglo a las siguientes
especificaciones:

Artículo 1. Objeto y ámbito de la convocatoria.—El Ayun-
tamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de Economía y
Empleo, y a propuesta del Área Delegada de Participación Ciudada-
na, efectúa esta convocatoria pública de subvenciones de fomento
del asociacionismo y la participación ciudadana para el año 2009.
La convocatoria se dirige a todas las federaciones, confederaciones
o uniones de asociaciones que estén inscritas y declaradas de utili-
dad pública municipal en el Registro de Entidades Ciudadanas del
Ayuntamiento de Madrid en los términos establecidos en el Regla-
mento Orgánico de Participación Ciudadana, aprobado por acuerdo
del Pleno del Ayuntamiento de 31 de mayo de 2004, y que, asimis-
mo, cumplan los requisitos determinados en la Ordenanza Munici-
pal Reguladora de las Subvenciones para el Fomento del Asociacio-
nismo y la Participación Ciudadana, aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento de 20 de diciembre de 2007.

Art. 2. Modalidad de subvención.—Se convocan subvenciones
para la financiación de proyectos que realicen las federaciones, con-
federaciones o uniones de asociaciones durante el año 2009, que im-
pliquen participación y que tengan un carácter complementario res-

pecto de los objetivos y competencias municipales. Estos proyectos
deben facilitar la difusión de la entidad y sus actividades, favorecer
la incorporación de nuevos asociados y fortalecer las relaciones en-
tre la entidad y aquellas integradas en la misma.

Se priorizarán aquellos proyectos que comporten el uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación.

Art. 3. Principios inspiradores y régimen jurídico.—La presen-
te convocatoria se rige por los principios y con arreglo al régimen
jurídico previsto en los artículos 2 y 3 de la Ordenanza Reguladora
de las Subvenciones de Fomento del Asociacionismo y la Participa-
ción Ciudadana de 20 de diciembre de 2007.

Art. 4. Financiación.—Las subvenciones que se concedan al
amparo de esta convocatoria, conforme a la ordenanza reguladora,
en régimen de concurrencia competitiva, se imputarán al crédito re-
cogido en la partida 001/075/463.02/489.01, “Otras transferencias a
instituciones sin fines de lucro”, del presupuesto general del Ayun-
tamiento de Madrid para 2009. El importe destinado a esta convoca-
toria asciende a 80.000 euros. En cualquier caso, y dada la tramita-
ción anticipada de esta convocatoria, la concesión de subvenciones
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
en el momento de la resolución.

Art. 5. Requisitos de las entidades.—Las entidades ciudadanas
solicitantes deberán reunir los requisitos que se especifican en el ar-
tículo 5 de la ordenanza reguladora.

Dichos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que termine el
plazo de presentación de las solicitudes de subvención, debiéndose
mantener todos ellos a lo largo del año 2009. No se admitirán a trá-
mite las solicitudes de subvención de las entidades que no cumplan
todos los requisitos en dicha fecha.

Art. 6. Subvenciones para proyectos, plazo de ejecución y cri-
terios de valoración.—La presentación de los proyectos se ajustará
a lo dispuesto en la ordenanza reguladora. Las entidades solicitantes
podrán presentar, como máximo, un proyecto. La presentación por
una misma entidad de más de un proyecto conllevará la inadmisión
de aquellos que excedan del citado límite, procediéndose a admitir
y a evaluar únicamente aquel de los presentados en el que la cuantía
solicitada sea la de menor importe. No serán admitidos aquellos pro-
yectos cuyo presupuesto supere los 12.000 euros. Tampoco serán
admitidas aquellas peticiones cuya cuantía solicitada sea superior
a 12.000 euros.

Los proyectos que se subvencionen a través de la presente convo-
catoria se realizarán a lo largo del año 2009.
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Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera in-
dubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y
se realicen durante el ejercicio 2009.

No serán subvencionables los tributos cuando sean susceptibles
de recuperación o compensación.

La evaluación y puntuación de las solicitudes admitidas se regirá
por los criterios objetivos de valoración de la entidad y valoración
del proyecto que se especifican en el artículo 6 de la ordenanza re-
guladora.

Una vez valoradas y puntuadas las solicitudes se procederá a de-
terminar la cuantía de la subvención para cada caso. Únicamente po-
drán obtener subvención conforme a esta convocatoria los solicitan-
tes que obtengan un mínimo de 50 puntos.

Se establecerán dos tramos de puntuación:
— Tramo 1: de 50 a 75 puntos.
— Tramo 2: de 76 a 100 puntos.
La asignación de las cantidades se realizará de la siguiente forma:

en primer lugar, se determinará la relación entre la cuantía total so-
licitada de aquellos gastos que sean subvencionables y el crédito dis-
ponible. En segundo lugar, el porcentaje resultante se aplicará a cada
uno de los tramos de puntuación descritos anteriormente. La asigna-
ción concreta de la cuantía de la subvención se calculará de forma
que las solicitudes comprendidas en el tramo de mayor puntuación
obtengan un porcentaje de financiación superior en un 10 por 100
sobre el tramo inferior. Los proyectos que conlleven la utilización
de tecnologías de la información y la comunicación serán prioriza-
dos con un 5 por 100 más de porcentaje de financiación. Todo ello
con independencia del tramo de puntuación en el que hubiera que-
dado encuadrada la solicitud.

Art. 7. Obligaciones de las entidades beneficiarias y respon-
sabilidades por incumplimiento.—Las entidades beneficiarias de
subvención quedan obligadas al cumplimiento de las obligaciones
previstas en el artículo 8 de la ordenanza reguladora y, específica-
mente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la
Ley General de Subvenciones, quedan obligadas a realizar la tota-
lidad del proyecto presentado por la cuantía presupuestada, con in-
dependencia del importe de la subvención que se conceda, en su
caso. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a las res-
ponsabilidades establecidas en el artículo 9 de la ordenanza regu-
ladora.

Art. 8. Solicitudes, plazo de presentación y documentación.—
1. Solicitudes. Las solicitudes de subvención se presentarán en los
modelos normalizados que se acompañan como anexos a esta con-
vocatoria. Los impresos de solicitud de subvención y cuanta infor-
mación se precise para su presentación serán facilitados por la Di-
rección General de Participación Ciudadana, sita en la calle Bailén,
número 41, de Madrid, o bien en la página web del Ayuntamiento de
Madrid “www.madridparticipa.es”

En caso de ser concedida la subvención, el órgano encargado de
la instrucción del procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 9, en relación con el artículo 6.2.b), de la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos, solicitará, de oficio, a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria el certificado que acredite que la entidad beneficia-
ria se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y fiscales con el Estado.

De acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley General de Subvencio-
nes, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conlle-
vará la autorización al órgano gestor para recabar dicho certificado.

Asimismo, y con carácter previo a la concesión de la subvención,
el órgano gestor de las subvenciones comprobará que la entidad be-
neficiaria se halla al corriente de sus obligaciones fiscales con el
Ayuntamiento de Madrid.

2. Plazo y lugar de presentación. El plazo de presentación de
solicitudes será de quince días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publi-
cación, igualmente, en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”.
Las solicitudes se dirigirán, la Dirección General de Participación
Ciudadana junto con la documentación exigida y podrán presen-
tarse preferentemente en el Registro del Área de Gobierno de Eco-
nomía y Empleo ubicado en Gran Vía, número 24, planta baja, o
en los restantes Registros del Ayuntamiento de Madrid, en las ofi-
cinas de Correos en los términos reglamentariamente establecidos

o mediante las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Dicha presentación también podrá efectuarse en los Registros de
otras Administraciones Públicas con los efectos previstos en ese
mismo precepto.

3. Documentación que se acompañará a la solicitud. Las solici-
tudes serán dirigidas a la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, acompañándose la documentación que se especifica en el ar-
tículo 11.3 de la ordenanza reguladora y que se detalla en el impreso
de “solicitud de subvención”.

Asimismo, acompañará declaración responsable del representan-
te de la entidad sobre el cumplimiento, en su caso, de obligaciones
por reintegro de subvenciones.

4. Subsanación de defectos de las solicitudes. Si la solicitud no
reuniera los datos exigidos o no se acompañase toda la documenta-
ción exigida, conforme a lo previsto en el artículo 11.3 de la orde-
nanza reguladora, se efectuará un único requerimiento a la entidad
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos en el plazo de diez días hábiles, advirtiéndole que de no
hacerlo así en este plazo se le tendrá desistido de su petición, previa
resolución, en los términos previstos en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 9. Órgano competente.—Conforme lo previsto en los ar-
tículos 10.1 y 12.1 de la ordenanza reguladora, la convocatoria y re-
solución del presente procedimiento de concesión de subvenciones
corresponde al delegado del Área de Gobierno de Economía y Em-
pleo, a propuesta del Área Delegada de Participación Ciudadana.

La instrucción de los procedimientos corresponde a la Dirección
General de Participación Ciudadana.

Art. 10. Instrucción del procedimiento y Comisión de Valora-
ción.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 13.1 y 13.2 de la or-
denanza reguladora de estas subvenciones, la Comisión de Valora-
ción que se cita a continuación procederá al examen y estudio de las
solicitudes de subvención presentadas y elevará informe al órgano
instructor en el que se concretará el resultado de la valoración efec-
tuada; en este informe se hará constar, además de las valoraciones
pertinentes, que las entidades beneficiarias reúnen todos los requisi-
tos necesarios para acceder a las subvenciones.

La Comisión de Valoración queda facultada para adoptar cuantas
decisiones considere pertinentes, a la vista de las solicitudes y pro-
yectos que se presenten, en orden a una distribución eficaz de los
créditos presupuestarios.

La Comisión de Valoración, presidida por el director general de
Participación Ciudadana, estará integrada por:

a) Un/una técnico/a del Área Delegada de Participación Ciuda-
dana, que actuará como secretario/a, con voz y voto.

b) Un/una técnico/a representante del Área de Gobierno de Ha-
cienda y Administración Pública.

c) Un/una técnico/a representante del Área de Coordinación
Institucional.

d) Un/una técnico/a representante del Área de Coordinación Te-
rritorial.

e) Un/una técnico/a representante del Área de Gobierno de Fa-
milia y Servicios Sociales.

f) Un/una técnico/a de cada uno de los grupos políticos munici-
pales con representación en el Pleno.

La instrucción del procedimiento y la propuesta de resolución se
regirán conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ordenanza re-
guladora.

Art. 11. Cuantía y pago de la subvención.—La cuantía y el
pago de las subvenciones que se concedan al amparo de esta convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en el artículo 14 de la ordenanza
reguladora.

Art. 12. Resolución y recursos que se pueden interponer y pla-
zos de interposición.—1. Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la ordenanza reguladora, el plazo máximo para resolver los
procedimientos será de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que
el órgano competente haya dictado y notificado la resolución, los in-
teresados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silen-
cio administrativo.
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2. Contra la resolución expresa o contra la desestimación por si-
lencio administrativo, lo/as interesados/as podrán interponer alter-
nativamente los siguientes recursos:

1.o Recurso potestativo de reposición ante delegado del Área de
Gobierno de Economía y Empleo, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a la recepción de la notificación de
la resolución expresa, o en el de tres meses contados a partir
del día siguiente al transcurso del plazo de seis meses previs-
to en el anterior apartado 1 sin que se haya dictado y notifi-
cado la resolución de la convocatoria, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2.o Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la notificación de la
resolución expresa de la convocatoria, o en el plazo de seis
meses a contar desde el día siguiente al transcurso del plazo
previsto en el apartado 1 del presente artículo sin que se dic-
te y notifique la resolución de aquella, conforme al citado ar-
tículo 46.1 de la Ley 20/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3o Todo ello sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier
otro recurso que estime pertinente (artículo 58.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Art. 13. Publicación.—Se publicará una relación de las subven-
ciones concedidas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de su publicación igualmente en el “Boletín
del Ayuntamiento de Madrid”, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Art. 14. Justificación de la subvención y documentación acredi-
tativa del destino de la misma.—Las entidades subvencionadas están

obligadas a justificar, en todo caso, la aplicación de los fondos perci-
bidos ante el órgano que haya instruido el procedimiento de conce-
sión de la subvención en el plazo máximo de tres meses desde la fi-
nalización del plazo de realización de la actividad que se
subvenciona, conforme al procedimiento y aportando la documenta-
ción que se especifican en los artículos 17 y 18 de la ordenanza regu-
ladora.

Con el fin de controlar debidamente la concurrencia de subven-
ciones, por el órgano gestor se procederá al estampillado de todos
los justificantes presentados por la entidad beneficiaria, haciéndose
constar la aplicación del gasto a la subvención concedida y, en su
caso el porcentaje de financiación imputable a la misma.

El retraso en el cumplimiento de dicha obligación constituye una
infracción de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y dará
lugar a la apertura del correspondiente expediente sancionador.

Los gastos que se realicen apartándose del proyecto o fuera de su
plazo de ejecución serán financiados por la entidad beneficiaria.

Art. 15. Devolución de las cantidades percibidas en concepto
de subvención.—Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, incluidos los intereses de demora desde la recepción del impor-
te de la subvención, en los casos y con arreglo al procedimiento es-
tablecido en el artículo 19 de la ordenanza reguladora.

Art. 16. Infracciones y sanciones.—Constituyen infracciones
administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisio-
nes tipificada en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y serán
sancionables incluso a título de simple negligencia, siendo de apli-
cación lo establecido en esta Ley y en el Real Decreto 887/2006, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Art. 17. Control.—La Intervención General del Ayuntamiento
de Madrid, la Intervención Delegada del Área de Gobierno de Eco-
nomía y Empleo y el Área de Gobierno de Economía y Empleo, po-
drán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las
subvenciones concedidas.
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(03/228/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Chamartín

Resolución de 14 de enero de 2009, del Gerente del Distrito de
Chamartín, por la que se hace pública la convocatoria para la adju-
dicación, por procedimiento abierto, el contrato administrativo es-
pecial número 105/2008/05374, denominado «Contrato para la
prestación de las actividades culturales en el Centro Cultural “Nico-
lás Salmerón”, Centro Sociocultural “Luis Gonzaga” y conciertos
extraordinarios de Semana Santa y Navidad del Distrito de Chamar-
tín durante el año 2009».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Chamar-

tín.
c) Número de expediente: 105/2008/05374.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Prestación de las actividades cultu-

rales en el Centro Cultural “Nicolás Salmerón”, Centro So-
ciocultural “Luis Gonzaga” y conciertos extraordinarios de
Semana Santa y Navidad del Distrito de Chamartín durante el
año 2009».

b) Lugar de ejecución: Distrito de Chamartín.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses y medio (desde el 16 de

marzo al 31 de diciembre de 2009).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Valor estimado: 121.965,52 euros, IVA excluido.
— Presupuesto máximo estimado: 60.982,76 euros, IVA ex-

cluido.
— Presupuesto total: 70.740 euros, IVA incluido.

5. Garantía provisional: no.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Distrito de Chamartín,

Negociado de Contratación.
b) Domicilio: calle Príncipe de Vergara, número 142, primera

planta.
c) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
d) Teléfonos: 914 800 532 y 914 800 538.
e) Telefax: 915 886 574.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: con

una antelación de seis días a la fecha límite de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera, clasificación del contratis-

ta y solvencia técnica y profesional: la indicada en el pun-
to 12 del anexo I de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días contados desde la

publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del

pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Distrito de Chamar-
tín, Negociado de Contratación.

2.o Domicilio: calle Príncipe de Vergara, número 142, pri-
mera planta.

3.o Localidad y código postal: 28002 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses.
e) Admisión de variantes: no se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Distrito de Chamartín.
b) Domicilio: calle Príncipe de Vergara, número 142, planta

baja, Sala de Juntas.
c) Localidad y código postal: 28002 Madrid.


